
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  contra  CARLOS
MAURICIO VASQUEZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00083-00.

La  persona  jurídica  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  CARLOS  MAURICIO  VASQUEZ
LOPEZ para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 16
de julio del año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del  Código General  del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le  notificó  a  la  parte  demandada  CARLOS
MAURICIO VASQUEZ LOPEZ conforme trata los artículos 291 y 292 del C.G. del
P., tal y como se desprende del folio 27 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es,  CARLOS MAURICIO VASQUEZ LOPEZ  identificado
con cédula de ciudadanía No. 75.070.014, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 16 de julio del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $180.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  TRUST  AND  SERVICES  S.A.S.  contra  ELBA
MERCEDES ARANDA URRIAGO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00117-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a la CAJA  DE
COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR,  para  que  informe  la  empresa  o
entidad de la cual figura como trabajadora la aquí demandada, ELBA MERCEDES
ARANDA URRIAGO  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.743.147, así
como, la dirección de contacto (física y electrónica), ello de la información que
repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  QUANTUM  INMOBILIARIA  &  CIA  LTDA  contra
CARLOS ANDRES GIRALDO GUTIERREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00174-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  CARLOS  ANDRES  GIRALDO
GUTIERREZ, por razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación
de esta sede judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,
teléfono:  322  776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  de
manera que deberá nuevamente surtir el trámite de notificación.

Notifíquese (2)3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1º de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  QUANTUM  INMOBILIARIA  &  CIA  LTDA  contra
CARLOS ANDRES GIRALDO GUTIERREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00174-00.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 10
de febrero del año 2022, obrante a folio 13 C 2, mediante el cual, previo a resolver
frente la medida cautelar allí solicitada, le fue requerido a la parte actora a fin de
que acredite la radicación de los oficios Nos. 00650 del 15 de septiembre del año
2020, y el  No. 02998 de fecha 12 de enero del  año 2022 ante los pagadores
respectivos, en aras de determinar la procedencia de dicha medida, para con ello
establecer la viabilidad de la cautela peticionada, o en su defecto infórmese si o se
les impartió tramite ante las entidades respectivas.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  MISSION S.A.S. contra GERSON YADIR CARRILLO
RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00385-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado  a  la  existencia  y  solicitud  de  dineros  -fl.  13  C1  -  se  ordena  que  por
secretaria se entregue a la parte ejecutada GERSON YADIR CARRILLO RIVERA
la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso
de la referencia y conforme lo solicitado en el  memorial  obrante a folio 13 del
presente cuaderno digital.

Por otro lado, atendiendo la petición de notificar a las partes y al pagador del
ejecutado, debe precisársele a la parte que obra en la actuación a folios 21 y 22
del  cuaderno  de  medidas  cautelares,  oficios  elaborados  No.  02383  del  26  de
agosto del año 2021 dirigido a la Policía Nacional, así como el No. 00132 de fecha
26 de enero del año 2022 concerniente a entidades bancarias, mismos que deben
ser debidamente diligenciados por el interesado en el levantamiento ordenado.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado a la Dra. LUZ VANESSA GIRALDO ALZATE identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.114.058.341 y de tarjeta profesional No. 344.403 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO DE OCCIDENTE contra BREHINER ESNEY
MOSQUERA VALENCIA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00431-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a NUEVA EPS S.A., para
que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí
demandado, BREHINER ESNEY MOSQUERA VALENCIA identificado con cédula
de ciudadanía  No.  1.061.020.589,  así  como,  la  dirección  de contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE contra JORGE ARMANDO
DURAN MORENO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00556-00.

La persona jurídica BANCO DE OCCIDENTE, por intermedio de procurador
judicial instauró demanda contra JORGE ARMANDO DURAN MORENO y MARIA
FERNANDA AGUILERA RODRIGUEZ, para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el  4 de septiembre, corregida por auto del 15 de
septiembre del año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JORGE
ARMANDO DURAN MORENO y MARIA FERNANDA AGUILERA RODRIGUEZ
conforme  trata  el  artículo  8°  del  Decreto  806  del  año  2020,  tal  y  como  se
desprende de los folio 20 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos
de ley propusieran medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditaran el pago de
la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo control de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada,  esto es,  JORGE ARMANDO DURAN MORENO  identificado
con cédula de ciudadanía No.  1.020.757.265 y  MARIA FERNANDA AGUILERA
RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.807.099, tal como
se dispuso en el mandamiento de pago datado el 4 de septiembre corregida por
auto del 15 de septiembre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.700.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  MAZCO  BOGOTÁ  S.A.S.  contra  ANDERSON
SANTIAGO PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00718-00.

Teniendo  en  cuenta  lo  previsto  en  el  Código  General  del  Proceso  y
atendiendo  las  manifestaciones  de  la  parte  actora,  aunado  al  artículo  286,
corríjase la providencia de fecha 24 de septiembre del año 2020, en el sentido de
precisar  que  el  nombre  e  identificación  correcta  del  extremo  demandado  es
ANDERSSON  SANTIAGO  PEÑA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.024.461.409, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

De otro lado, téngase en cuenta que se presentó memorial otorgando poder
al Dr. ERICK GARCIA LOPEZ para que funja como apoderado judicial de la parte
demandada  ANDERSON  SANTIAGO  PEÑA,  motivo  por  el  cual  se  tendrá
notificada  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte  conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado al Dr. ERICK GARCIA LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.013.605.310 y de tarjeta profesional No. 293.762 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese(2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-00.

De los escritos  que anteceden,  proveniente  de  EPS FAMISANAR S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso, proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra SONIA ESPERANZA
GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01028-00.

Atendiendo las razones esbozadas en el  memorial  obrante a folio 16, así
como del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 13 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera efectiva,
en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente a la parte demandada  SONIA ESPERANZA GUZMAN,  según lo
dispone el canon mencionado.

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de
que la parte demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección
electrónica  informada,  remítase el  link  de  acceso al  expediente digital  a  dicha
dirección, en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  MONITORIO  de1 MONCASA  GOURMET  S.A.S.,  contra  OPERA
INVERSIONES URBANAS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01057-00.

De conformidad con lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del artículo 421 del
CGP, así como lo dispuesto en el  artículo 7° del Acuerdo PCSJA20-11556 del
Consejo Superior de la Judicatura, procede el Despacho a dictar sentencia dentro
del proceso monitorio de la referencia:

I. ANTECEDENTES

La  persona  jurídica  MONCASA  GOURMET  S.A.S.,  por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda monitoria contra de OPERA INVERSIONES
URBANAS  S.A.S.,  pretendiendo  el  pago  por  la  suma  de  $6’806.679.oo,  por
concepto de los documentos Nos.  F001- 00000004267;  F001 –00000004354 y
F001 –00000004314, más los intereses moratorios de las sumas anteriores desde
el día en que cada una se hizo exigible cada una hasta que se efectúe su pago
total.

Como sustento fáctico de lo pretendido aduce que el dinero adeudado y base
del  proceso monitorio  que  nos ocupa se  generaron  con ocasión  a  la  relación
comercial  efectuada  por  las  partes,  en  donde  se  generaron  la  expedición  de
facturas en razón a costos correspondientes a los productos alimenticios.

Mediante auto del 12 de noviembre del año 2020, se hizo el requerimiento al
deudor  para  que,  en  el  término  de  10  días,  realizara  el  pago  de  las  sumas
anteriormente descritas, o sustentara las razones por las cuales se negaba parcial
o totalmente al pago.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  OPERA
INVERSIONES URBANAS S.A.S., conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del P., conforme se desprende de los soportes obrantes a folio 17, 21, 22, 25,
27 y 31, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo, como
tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama.

Integrado debidamente el contradictorio y agotadas las etapas propias de la
instancia, es del caso proferir sentencia, previas las siguientes,

II. CONSIDERACIONES

Preliminarmente,  dígase  que  se  encuentran  plenamente  satisfechos  los
requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se advierte causal de nulidad
procesal  que  merezca  ser  declarada,  de  igual  manera,  la  demandante  y  el
demandado tienen la capacidad para ser parte, el objeto del litigio se encuentra
asignado a la jurisdicción ordinaria y,  además, este Juzgado es el  competente
para conocer de él por la naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la
cuantía del asunto.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es traer a capítulo
lo dispuesto en el artículo 419 del Código General del Proceso, el cual consagra
que:  “[q]uien  pretenda  el  pago  de  una  obligación  en  dinero,  de  naturaleza
contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover
proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo.”

Debe  decirse  que  la  demandante  persigue  el  pago  de  una  obligación
dineraria,  surgida de la obligación adquirida por el  demandado a través de un
acuerdo celebrado entre las partes.

En punto  a la  oposición,  la  pasiva  guardó absoluto  silencio,  es  decir,  no
realizó el  pago ni se opuso a la obligación adeudada ni  justificó su renuencia,
conforme lo exige el inciso 1° del artículo 421 del C.G.P.

Así pues, atendiendo el contenido del inciso 2° del artículo 421 del Código
General del Proceso, que a su tenor literal señala que: “[e]l auto que contiene el
requerimiento  de  pago  no  admite  recursos  y  se  notificará  personalmente  al
deudor, con la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará
sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le
condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que
se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en
la  forma señalada,  se declarará  terminado el  proceso por  pago”,  a  su  vez,  lo
dispuesto en el  inciso 3°  del  mismo articulado que resalta  que:  “[s]  i  el  deudor  
notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se
proseguirá la ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta
misma sentencia se dictará en caso de oposición parcial, si el demandante solicita
que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, por la parte
objetada se procederá como dispone el inciso siguiente” (subrayas nuestras).

El  colofón,  pues,  es  que  se  condenara  al  demandado  OPERA
INVERSIONES URBANAS S.A.S., al pago del monto señalado en el requerimiento
del  12  de  noviembre  del  año  2020  (fl.  11  C1),  a  favor  de  la  demandante
MONCASA GOURMET S.A.S. Las costas serán a cargo del demandado.

III. RESUELVE:

PRIMERO- CONDENAR al demandado OPERA INVERSIONES URBANAS
S.A.S.  identificada con NIT.  900.595.534-9, a pagar el  monto reclamado en el
requerimiento del pasado 12 de noviembre del año 2020, a  favor de MONCASA
GOURMET  S.A.S.  identificado  con  NIT.  900.932.121-7,  es  decir  la  suma  de
$6’806.679.oo, por concepto de los documentos Nos. F001- 00000004267; F001 –
00000004354 y F001 –00000004314, más los intereses moratorios de las sumas
anteriores desde el día en que cada una se hizo exigible cada una hasta que se
efectúe su pago total, tal y como se indicó en el requerimiento aludido.

SEGUNDO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $250.000.oo. Liquídense.

Notifíquese y Cúmplase, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de
CLARA  ELENA  MEDINA  DE  BONILLA  contra  NASLY  YOHANA  SEGURA
MORON y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01112-00.

Atendiendo  el  informe  secretarial  que  precede  y  ante  la  falencia  en  la
notificación del mismo, debe iterarse lo dispuesto en auto del pasado 18 de enero
de los corrientes.

Por otro lado,  téngase en cuenta que la parte demandada JAIRO MENDEZ
SANCHEZ, se encuentra notificado conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del  P.,  y  como da cuenta  la  documental  visible  a folios 18  y 20  C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES -  COOPFINANCIAR contra HARLENT FAVER PARRA
GRAJALES. Exp. 11001-41-89-039-2020-01137-002.

Teniendo en cuenta que según el informe de título rendido por la secretaría a
folio 53 del cuaderno principal, los dineros que se encuentran a ordenes de éste
litigio $2’400.000.oo m/cte., son suficientes para cubrir el saldo del crédito (capital
e intereses) puesto que arrojan un total de $1’062.059.20.oo m/cte., y costas por la
suma de $150.000.oo m/cte., para un total de $1’212.059.20.oo m/cte., motivo por
el que se procede a dar por terminado el presente proceso por pago total de la
obligación. 

En estas condiciones, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES -  COOPFINANCIAR contra HARLENT FAVER PARRA
GRAJALES, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: ORDENAR la entrega de títulos que se encuentren depositados
a órdenes de este proceso a la parte ejecutante hasta la suma de $1’212.059.20
m/cte.

CUARTO: ORDENAR que se entregue a la parte ejecutada el excedente de
los dineros que se encuentren puestos a disposición de este proceso, siempre y
cuando no se comuniquen embargo de remanentes.  

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  WILLIAM  RAUL  ALMEIDA  LEÓN  contra  JAVIER
ESNEIDER CUESTAS MANJARRES. Exp. 11001-41-89-039-2020-01164-00.

Atendiendo el estado actual del proceso y la contrariedad suscitada en el
acatamiento del embargo decretado por esta autoridad judicial,  REQUIERASE al
pagador BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a fin de que informe la razón por la
que no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante el oficio No.
01794  del  23 de noviembre del  año 2020, en donde se dispuso el  embargo y
retención de los dineros que devengue o llegue a devengar la parte demandada,
esto es, JAVIER ESNEIDER CUESTAS MANJARRES identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.374.583, en el contrato de prestación de servicios No. CJD18-
13DG, pues en la respuesta dada precisa dos acatar un oficio contentivo de otro
embargo más no del aquí requerido. Ofíciese.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO COMPARTIR S.A., contra JOSE CARMELO
RUIZ GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01230-00.

La  persona  jurídica  BANCO  COMPARTIR  S.A., por  intermedio  de
procuradora judicial instauró demanda contra  JOSE CARMELO RUIZ GARCIA y
XIOMARA  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  13  de  noviembre  de  2020,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JOSE
CARMELO  RUIZ  GARCIA   y  XIOMARA  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  conforme
trata los artículos 291 y 292 del C.G. del P., tal y como se desprende del folio 43,
47, 48, 51 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte  demandada,  esto  es,  JOSE  CARMELO  RUIZ  GARCIA  identificado  con
cédula  de ciudadanía  No.  19.339.496 y  XIOMARA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.306.686, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 13 de noviembre de 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $950.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 236ef7f6a37529c3e22e70d356a4d87cac18a86682959ebb9689cc084cf7a6f7

Documento generado en 29/07/2022 02:47:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO. contra BORIS EDUARDO MUÑOZ CARREÑO y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01314-00.

Téngase en cuenta que se presentó memorial de la parte demandada BORIS
EDUARDO MUÑOZ CARREÑO y JENNIFER GONZALEZ TOVAR, allanándose a
las pretensiones de la demanda,  motivo por el  cual  se tendrán notificados por
conducta concluyente conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código
General del Proceso.

Por secretaria contrólense los términos de Ley y,  de existir  una dirección
electrónica  informada,  remítase el  link  de  acceso al  expediente digital  a  dicha
dirección, en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  JAVIER  ALBERTO
RUEDA VASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01424-002.

Del informe de títulos que antecede -fl. 33 C1- y atendiendo la solicitud de
dicha información, pónganse en conocimiento del extremo demandante para que
efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ENTIDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE DERECHOS
DE PRODUCTORES AUDIOVISUALES DE COLOMBIA –  EGEDA COLOMBIA
contra ASOCIACIÓN PROSPERAR DE BOGOTÁ ESAL. Exp. 11001-41-89-039-
2020-01602-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto el citatorio aportado no sea justa a lo establecido en
el artículo 291 del C.G del P., o en su defecto, conforme el envío electrónico que
tarta el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley, esto
es aportando además del mensaje de datos, la certificación de envió expedida por
la  empresa  de  correo  certificado  al  igual  que  los  cotejos  físicos  o  digitales
correspondientes  y,  se  memora  que  ambas  formas  de  notificación  contienen
exigencias  diferentes,  de  manera  que  deberá  notificar  nuevamente  a  la  parte
demandada, acatando y allegando lo aquí dispuesto pues no es viable combinar
las formas de notificación existentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  IMPOSICIÓN DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGÍA  ELÉCTRICA  de  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP  contra
ALEJANDRO URIBE PALAU. Exp. 11001-41-89-039-2021-00071-001.

Conforme a la solicitud que antecede -fl.29 C1- por secretaría previas las
constancias y verificaciones del caso, procédase a realizar la conversión solicitada
por el extremo actor en virtud de la admisión del proceso de la referencia en el
Juzgado  13  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  esta  ciudad,
autoridad que mediante proveído del 24 de marzo del año en curso así lo dispuso
pues nótese que el proceso de imposición de servidumbre legal en este despacho
fue rechazado.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CREDITO  Y
SERVICIOS  A  PENSIONADOS  -  COOPCREDIPENSIONADOS  contra  LUIS
ALBERTO MURAYARI CHUÑA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00129-001.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada LUIS ALBERTO MURAYARI
CHUÑA, por razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación de
esta sede judicial,  los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,
teléfono:  322  776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  de
manera que deberá nuevamente surtir el trámite de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
BIENES Y SERVICIOS LOS HEROES - COOPHEROES contra DISNARDA PAEZ
VILLAFAÑE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00243-00.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante (fl. 31 C-1), no fue objetada en el término de traslado y la misma está
acorde en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en
el artículo 446 del Código General del Proceso.

En firme ingrese para resolver sobre la solicitud de entrega de títulos obrante
a folio 33 del presente cuaderno digital.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
BIENES Y SERVICIOS LOS HEROES - COOPHEROES contra DISNARDA PAEZ
VILLAFAÑE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00243-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de NUEVA EPS,  ténganse por
incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  MARIO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA contra
LUIS EDUARDO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00246-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte  demandada,  esto es respecto de  LUIS EDUARDO GÓMEZ,  conforme el
artículo 291 del C.G. del P., ya que no se mencionó acertadamente el tiempo de
comparecencia con el que cuenta la parte demandada conforme el numeral 3° del
artículo 291 del C.G. del P., pues nótese que la pasiva se encuentra fuera de la
ciudad.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref: EJECUTIVO ACUMULADO1 de IVÁN SEBASTIÁN FLÓREZ GALINDO
contra  GUILLERMO  SÁNCHEZ  MOLANO  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00456-00.

Se niega la solicitud de adición obrante a folio 6 del cuaderno No. 3, como
quiera que el mandamiento acumulado fue librado el 3 de febrero del año 2022 y
notificado por anotación en estado No. 011 del 4 del mismo mes y año, de manera
que la adición solicitada contraviene lo reglado en al artículo 287 del C.G. del P.,
pues dicha adición debió ser solicitada dentro del término de ejecutoria, lo cual
para el presente asunto no ocurrió.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084     hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51130b74693224b465ea4177f9f42917b7265c42d498f5efc4fde6a90108e7bb

Documento generado en 29/07/2022 02:47:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO de IVÁN SEBASTIÁN
FLÓREZ GALINDO contra GUILLERMO SÁNCHEZ MOLANO y otro. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00456-00.

Se niega la solicitud que antecede obrante a folio 22 del cuaderno principal,
como quiera que la liquidación de costas fue aprobada mediante auto del 12 de
noviembre del año 2021 notificado por anotación en estado No. 129 del 16 del
mismo mes y año, por lo que la petición de adicionar la liquidación de costas se
encuentra fuera de término.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084     hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: MONITORIO de1 EFRAIN UBALDO CHAVEZ BELTRAN contra ALCIRA
HERNANDEZ DE MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00477-00.

De conformidad con lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del artículo 421 del
CGP, así como lo dispuesto en el  artículo 7° del Acuerdo PCSJA20-11556 del
Consejo Superior de la Judicatura, procede el Despacho a dictar sentencia dentro
del proceso monitorio de la referencia:

I. ANTECEDENTES

La persona natural EFRAIN UBALDO CHAVEZ BELTRAN por intermedio de
procurador judicial instauró demanda monitoria contra de ALCIRA HERNANDEZ
DE MARTINEZ, pretendiendo el pago por la suma de $20’000.000.oo m/cte., por
concepto de constitución de hipoteca suscrita el 9 de agosto del año 2019, más los
intereses  moratorios  desde  el  día  en  que  se  hizo  exigible,  además  de
$2’847.000.oo m/cte., por concepto de impuesto de registro y beneficencia de la
escritura pública No. 3066.

Como sustento fáctico de lo pretendido aduce que el dinero adeudado y base
del proceso monitorio que nos ocupa se generó con ocasión a la celebración de un
contrato con la demandada, mismo que dio paso a la constitución de hipoteca.

Mediante  auto del  5  de  marzo del  año 2021,  se  hizo el  requerimiento  al
deudor  para  que,  en  el  término  de  10  días,  realizara  el  pago  de  las  sumas
anteriormente descritas, o sustentara las razones por las cuales se negaba parcial
o totalmente al pago.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada personalmente
conforme da cuenta el acta de notificación del pasado 28 de abril del presente año
visible a folio 13 C-1 del expediente digital, quién dentro del término legal contestó
la demanda y propuso excepciones, razón por la que una vez evacuado el trámite
procesal respectivo se citó a la audiencia que trata el artículo 392 del C.G. del P.,
para el día 8 de julio del año 2021, misma en la que se elevó acta de conciliación
por el acuerdo logrado entre las partes -fl. 29 C1- sin embargo, fue incumplido
dicho acuerdo por la parte convocada de lo que resulta idóneo proferir sentencia
pues allí se renunciaron a los medios exceptivos, previas las siguientes,

II. CONSIDERACIONES

Preliminarmente,  dígase  que  se  encuentran  plenamente  satisfechos  los
requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se advierte causal de nulidad
procesal  que  merezca  ser  declarada,  de  igual  manera,  la  demandante  y  el
demandado tienen la capacidad para ser parte, el objeto del litigio se encuentra
asignado a la jurisdicción ordinaria y,  además, este Juzgado es el  competente
para conocer de él por la naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la
cuantía del asunto.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es traer a capítulo
lo dispuesto en el artículo 419 del Código General del Proceso, el cual consagra
que:  “[q]uien  pretenda  el  pago  de  una  obligación  en  dinero,  de  naturaleza
contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover
proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo.”

Debe  decirse  que  la  demandante  persigue  el  pago  de  una  obligación
dineraria,  surgida de la obligación adquirida por el  demandado a través de un
acuerdo celebrado entre las partes.

En punto a la oposición, si bien la pasiva ejerció su derecho de contradicción
nótese  que,  luego  de  las  etapas  procesales  respectivas,  se  elevó  acta  de
conciliación por el acuerdo logrado entre las partes -fl. 29 C1- sin embargo, fue
incumplido dicho acuerdo por la parte convocada, es decir, no realizó el pago ni
justificó su renuencia, conforme lo exige el inciso 1° del artículo 421 del C.G.P.

Así pues, atendiendo el contenido del inciso 2° del artículo 421 del Código
General del Proceso, que a su tenor literal señala que: “[e]l auto que contiene el
requerimiento  de  pago  no  admite  recursos  y  se  notificará  personalmente  al
deudor, con la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará
sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le
condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que
se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en
la  forma señalada,  se declarará  terminado el  proceso por  pago”,  a  su  vez,  lo
dispuesto en el  inciso 3°  del  mismo articulado que resalta  que:  “[s]  i  el  deudor  
notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se
proseguirá la ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta
misma sentencia se dictará en caso de oposición parcial, si el demandante solicita
que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, por la parte
objetada se procederá como dispone el inciso siguiente” (subrayas nuestras).

El colofón, pues, es que se condenara al demandado ALCIRA HERNANDEZ
DE MARTINEZ, al pago del monto señalado en el requerimiento del 5 de marzo
del año 2021 (fl.  9 C1), a favor de la demandante EFRAIN UBALDO CHAVEZ
BELTRAN. Las costas serán a cargo del demandado.

III. RESUELVE:

PRIMERO- CONDENAR a  la  demandada  ALCIRA  HERNANDEZ  DE
MARTINEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  20.338.752, a  pagar  el
monto reclamado en el requerimiento del pasado 5 de marzo del año 2021, a favor
de EFRAIN UBALDO CHAVEZ BELTRAN identificado con cédula de ciudadanía
No.  17.344.714,  es  decir  la  suma  de  $20’000.000.oo  m/cte.,  por  concepto  de
constitución de hipoteca suscrita el 9 de agosto del año 2019, más los intereses
moratorios desde el día en que se hizo exigible, además de $2’847.000.oo m/cte.,
por concepto de impuesto de registro y beneficencia de la escritura pública No.
3066, tal y como se indicó en el requerimiento aludido.

SEGUNDO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

Notifíquese y Cúmplase, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,



MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 en VERBAL de LUIS ENRIQUE LOPEZ CASTILLO contra
LUZ PIEDAD TORRES OVALLE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00492-002.

Atendiendo  la  anterior  solicitud,  de  conformidad  con  los  documentos
aportados a la demanda y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422
y 306 del Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de
2022, y acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle
el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de LUZ PIEDAD TORRES OVALLE identificada con cédula de ciudadanía
No.  41.638.138  y  LUZ  MARINA  LOPEZ  OSPINA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  41.750.174,  en  contra  de  LUIS  ENRIQUE LOPEZ  CASTILLO
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.112.032, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -sentencia-3:

a) CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE $5’000.000.oo, por concepto
de saldo del valor de las arras confirmatorias pactadas conforme lo estipulado en
el numeral 3° de la sentencia proferida el pasado 17 de junio del año 2022.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral anterior liquidados a la
tasa del 6% anual dispuesta en el artículo 1617 del Código Civil, desde la fecha en
que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

c) DOS  MILLONES  VEINTINUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  PESOS
M/CTE  $2’029.800.oo, por  concepto  de  la  obligación  surgida  por  las  costas
procesales contenidas en la decisión arriba referenciada y según lo señalado en
su numeral 5°.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.-  En concordancia con lo  dispuesto en el  inciso 2°  del  artículo  306 del
Código  General  del  Proceso,  notifíquese  el  presente  proveído  a  la  parte
demandada en este trámite por notificación en estado.

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  BRAIN  ALEJANDRO  PORRAS  RIVERA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.013.635.409 y de tarjeta profesional No. 293.110 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder inicialmente conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP EN
INTERVENCIÓN - NUESTRACOOP contra MONTIEL GOMEZ OLGA LUCIA. Exp.
11001-41-89-039-2021-00535-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto el citatorio aportado no sea justa a lo establecido en
el artículo 291 del C.G del P., o en su defecto, conforme el envío electrónico que
tarta el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley, esto
es aportando además del mensaje de datos, la certificación de envió expedida por
la  empresa  de  correo  certificado  al  igual  que  los  cotejos  físicos  o  digitales
correspondientes  y,  se  memora  que  ambas  formas  de  notificación  contienen
exigencias diferentes así como tiempo de comparecencia distinto, de manera que
deberá notificar nuevamente a la parte demandada, acatando y allegando lo aquí
dispuesto pues no es viable combinar las formas de notificación existentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE
S.A.S. contra EVOLUSIE S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00544-00.

Atendiendo la petición elevada por el demandado JAIME ENRIQUE VELEZ
GONZALEZ, concerniente en terminar el proceso por pago, debe mencionársele
que la misma no puede ser acogida favorablemente, ya que tal solicitud se torna
improcedente teniendo en cuenta que el acuerdo transaccional aportado adolece
de la suscripción de la totalidad de los demandados y, es claro en su numeral 7°
en mencionar  que una vez sea efectivo el  pago acordado será cuando se de
tramite por parte del extremo actor a la solicitud de terminación del proceso de la
referencia.

Por  otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  proceda  a
conformar  en  debida  forma  el  contradictorio  notificando  al  restante  de
demandados.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA SEGURO PORVENIR -
COOPORVENIR contra EDGAR ALONSO HERRERA VELASQUEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00577-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $8’377.994.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  28  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $8’377.994.oo  m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del crédito (capital e intereses) $16’673.804.50 m/cte., más las costas
procesales $630.200.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$8,926,010.5 m/cte.

Resuelto lo anterior, por sustracción de materia no se dará trámite al recurso
presentado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S.  contra RIXON
PATERNINA ARGUMEDO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00608-00.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  otorgando  poder  al  Dr.
CARLOS ALBERTO MORA GONZALEZ para que funja como apoderado judicial
de la parte demandada RIXON PATERNINA ARGUMEDO, motivo por el cual  se
tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada parte conforme a los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado RIXON PATERNINA ARGUMEDO al Dr. CARLOS ALBERTO MORA
GONZALEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.424.694 y de tarjeta
profesional No. 74.036 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  GUERRERO
GONZALEZ HECTOR ISMAEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00715-002.

Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la dirección física y electrónica
en  la  cual  recibirá  notificaciones  la  parte  demandada  e  indicada  por  la  parte
demandante en el escrito obrante a folio 19 del cuaderno digital. 

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  DIANA  MARCELA  GARZON  RIAÑO  contra  ROSA
EMILIA BERNAL GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00731-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $6’938.576.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  50  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes de éste litigio $6’938.576.oo.oo m/cte., no son suficientes para cubrir la
sumatoria del crédito  (capital  e  intereses) $10’004.180.00 m/cte., más las costas
procesales $763.200.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$3’828.804 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de SURTIR MAYORISTA S.A. contra COLOMBIANA DE
AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S., que trata el Decreto 806 de
2020, por  cuanto  no  se  indicó  en  el  mensa  de  datos  enviado  la  fecha  de  la
providencia a notificar pues nótese que la misma data del 29 de abril del año 2021,
además no allegó copia de la providencia a notificar y los documentos aportados
con la notificación enviada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  YESSICA
MARGARITA MERCADO MERCADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01021-00.

Atendiendo las razones esbozadas en el  memorial  obrante a folio 14, así
como del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 11 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente  a  la  parte  demandada  YESSICA  MARGARITA  MERCADO
MERCADO, según lo dispone el canon mencionado.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra PRADA GODOY URBINA. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01054-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto el citatorio aportado no sea justa a lo establecido en
el artículo 291 del C.G del P., o en su defecto, conforme el envío electrónico que
tarta el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley, esto
es aportando además del mensaje de datos, la certificación de envió expedida por
la  empresa  de  correo  certificado  al  igual  que  los  cotejos  físicos  o  digitales
correspondientes  y,  se  memora  que  ambas  formas  de  notificación  contienen
exigencias diferentes así como tiempo de comparecencia distinto, de manera que
deberá notificar nuevamente a la parte demandada, acatando y allegando lo aquí
dispuesto pues no es viable combinar las formas de notificación existentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  LOS
TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO
CAPITAL - COOTRADECUN contra OSCAR EDUARDO GUZMAN JUNCA. Exp.
11001-41-89-039-2021-01161-00.

Atendiendo la petición elevada por la parte actora, respecto de su reiteración
en dar aplicabilidad al  embargo decretado por esta autoridad judicial  mediante
auto  del  1°  de  mayo  del  año  2021,  por  Secretaría  líbrese  oficio  respectivo
reiterando la medida cautelar decretada y comunicada mediante oficio No. 01794
del 9 de junio del año 2021, además de precisar las razones obrantes a folio 8 del
cuaderno cautelar ante la Oficina de Registro respectiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  -PRINCIPAL1 de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra
YENY PAOLA LÓPEZ RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01229-00.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante (fl. 25 C-1), no fue objetada en el término de traslado y la misma está
acorde en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en
el artículo 446 del Código General del Proceso.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO ACUMULADO1 de  FINANCIERA COMULTRASAN contra
YENY PAOLA LÓPEZ RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01229-00.

La  persona  jurídica  FINANCIERA  COMULTRASAN,  por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda acumulada  contra  YENY PAOLA LÓPEZ
RAMÍREZ,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
13  de  agosto  del  año  2021,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada FINANCIERA
COMULTRASAN conforme trata los artículos 291 y 292 del C.G. del P., tal y como
se desprende de los folios 7 C1; 7 y 13 C3 del expediente digital, sin que dentro de
los términos de ley propusiera medio exceptivo, como tampoco, acreditara el pago
de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo control de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, YENY PAOLA LÓPEZ RAMÍREZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.023.873.029, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
acumulado datado el pasado 13 de agosto del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $200.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese (2) 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  MUNDO  MUJER  S.A  contra  AMADA  DE
JESUS ARROYAVE DE HERRERA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01332-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 10 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente  a  la  parte  demandada  AMANDA  DE  JESUS  ARROYAVE  DE
HERRERA  y  DIANA MARCELA HERRERA  ARROYAVE,  según  lo  dispone  el
canon mencionado.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ELECTROMANFER  LTDA.  contra  INGENIERIA  Y
PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01344-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto el citatorio aportado no sea justa a lo establecido en
el artículo 291 del C.G del P., o en su defecto, conforme el envío electrónico que
tarta el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley, esto
es aportando además del mensaje de datos, la certificación de envió expedida por
la  empresa  de  correo  certificado  al  igual  que  los  cotejos  físicos  o  digitales
correspondientes  y,  se  memora  que  ambas  formas  de  notificación  contienen
exigencias diferentes así como tiempo de comparecencia distinto, de manera que
deberá notificar nuevamente a la parte demandada, acatando y allegando lo aquí
dispuesto pues no es viable combinar las formas de notificación existentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  MONITORIO1 de  MAURICIO  ALEJANDRO  SILVA  MARIN  contra
EDIFICIO PORTAL DE ANDORRA – PROPIEDAD HORIZONTAL. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01362-002.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado  a  la  existencia  y  solicitud  de  dineros  -fl.  16  C1  -  se  ordena  que  por
secretaria se entregue a la parte ejecutada EDIFICIO PORTAL DE ANDORRA –
PROPIEDAD HORIZONTAL la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del
despacho  dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  conforme  lo  solicitado  en  el
memorial  obrante a folio 16 del  presente cuaderno digital,  esto es la suma de
$4’000.000.00 m/cte.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A. contra
YANETH DIAZ MAYORGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01456-001.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
Decreto 806 de 2020,  de la  parte demandada  YANETH DIAZ MAYORGA, por
razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación de esta sede
judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  de  manera  que
deberá nuevamente surtir el trámite de notificación.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONDOMINIO  CAMPESTRE  DOS  QUEBRADAS  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  GUTIERREZ  ROJAS  Y  CIA  LTDA  ahora
GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01468-00.

De conformidad con lo normado en el artículo 444 del Código General del
Proceso  y  atendiendo  el  avalúo  presentado  obrante  a  folio  30  del  cuaderno
principal digital, se corre traslado por el término de diez (10) días para que los
interesados presenten, si así lo consideran, objeciones.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de SANTIAGO  REYES  CABRERA  contra  MARCELO
ORTIZ MORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01537-00.

La  persona natural  SANTIAGO REYES CABRERA, a través de procurador
judicial,  instauró  demanda contra  MARCELO ORTIZ  MORA,  para obtener el
pago del título valor -letra de cambio- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 28 de septiembre del
año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
671 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  MARCELO
ORTIZ MORA conforme trata los artículos 291 y 292 del C.G. del P., tal y como se
desprende del folios 15 y 17  C-1 del expediente digital,  sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es,  MARCELO ORTIZ MORA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  10.188.345, tal  como se dispuso  en el  mandamiento  de  pago
datado el 28 de septiembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $710.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
MARIA TERESA BELLO DE CANDELA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01565-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2 de  la  parte  demandada
MARIA TERESA BELLO DE CANDELA, conforme el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, para que esta sea tenida en cuenta y se proceda a tener por notificada a
la parte demandada, el extremo actor deberá aportar la confirmación del recibo del
correo  electrónico  o  mensaje  de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los
términos de ley se requiere constatar que el indicador recepcionó acuse de recibo
o  en  su  defecto  aporte  otro  medio  que  permite  evidenciar  el  acceso  del
destinatario al  mensaje. Lo anterior por cuanto no se aportó con la notificación
adelantada certificado ya sea expedido por empresa postal u otra que corrobore el
acuse respectivo así como la información enviada pues lo aportado únicamente
dilucida el envío más no el acuse.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra DOGLAS GUTIERREZ MACHADO. Exp.  11001-41-89-039-
2021-01635-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra DOGLAS
GUTIERREZ MACHADO, para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 8 de octubre del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  DOGLAS
GUTIERREZ MACHADO conforme trata el  artículo 8° del Decreto 806 del año
2020, tal y como se desprende de los folios 11 y 13 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es,  DOGLAS GUTIERREZ MACHADO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.107.066.393, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 8 de octubre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra  LUIS  MIGUEL  PINZON  ESTEVEZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01662-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada MARIA FERNANDA PARRA
LOZANO, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del  P.,  y  como da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  10  y  17  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propusieron excepciones. 

Ahora, se requiere a la parte actora para continuar con el trámite procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
al restante de la parte demandada LUIS MIGUEL PINZON ESTEVEZ.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ” - ICETEX contra ESTELA MARGARITA GALVEZ ESPAÑA. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01788-00.

La persona jurídica  INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO
Y  ESTUDIOS  TÉCNICOS  EN  EL  EXTERIOR  “MARIANO  OSPINA  PEREZ”  -
ICETEX, por intermedio de procurador judicial instauró demanda contra ESTELA
MARGARITA  GALVEZ  ESPAÑA,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el  16 de noviembre del año 2021, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  ESTELA
MARGARITA GALVEZ ESPAÑA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 13 y 15 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, ESTELA MARGARITA GALVEZ ESPAÑA identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.041.975.921, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el 16 de noviembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $610.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  TRANSPORTES  BERMUDEZ  S.A.  contra  BRAYAN
ANDRES FORERO VASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01795-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 2.15 p.m., del día seis (6) del mes de octubre de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
actora. 

c) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados a la señora GLADYS BERMUDEZ SALGADO y MÓNICA ALEXANDRA
GÓMEZ SÁNCHEZ, a fin de recibir sus testimonios.

Pruebas de la parte demandada:

d) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

e) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

f) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados  al  señor  JAVIER  FORERO  RODRÍGUEZ,  a  fin  de  recibir  sus
testimonios.

g) Exhibición de documentos: Se insta a la  sociedad demandante,
para que el día y fecha aquí señalada, presente los documentos solicitados en el
escrito obrante a folio 14 C1 página 8.

h) Oficios: Se niegan los mismos pues previa a dicha solicitud la parte
debió acreditar haber actuado de manera directa ante las respectivas entidades



allí referidas, a efectos de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43
C.G. del P.).

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b1311c933c022fe5233b5e031019a1bbf3141a255b814cbff9814b2b8879aa6

Documento generado en 29/07/2022 02:47:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL – TERMINACIÓN CONTRACTUAL de CITIVALORES S.A. –
COMISIONISTA DE BOLSA contra MARIO ENRIQUE POLO GONZÁLEZ. Exp.
11001-41-89-039-2021-01877-00.

Atendiendo las manifestaciones expuestas a folio 22 del presente cuaderno
digital, además de la consignación allí obrante téngase en cuenta para todos los
fines legales pertinentes.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de MARÍA ANTONIA INFANTE GONZALEZ contra RUTH
LILIANA GONZALEZ MERCHAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01935-00.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada RUTH LILIANA GONZALEZ
MERCHAN,  se  tuvo  por  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso en auto del 17 de junio del año 2022, obrante a folio 15 del cuaderno
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni
propuso excepciones empero  si  allegó  liquidación  de  crédito  con el  objeto  de
pagar su importe,  además de acompañarla  con el  título  de su consignación a
órdenes de esta autoridad judicial -fl. 13 C1- motivo por el que se corre traslado de
ella al ejecutante por el termino de tres (3) días conforme lo precisa el artículo 461
del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra CECILIA ROSA AMARIS MARTINEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01938-00.

Del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 16 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente  a  la  parte  demandada  CECILIA  ROSA  AMARIS  MARTINEZ  y
EMILIANO DE JESUS MARTINEZ JOYA, según lo dispone el canon mencionado.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLARA JANNETH GONZALEZ BAHAMON. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01954-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada CLARA JANNETH GONZALEZ BAHAMON, por razón que se indicó
de  manera  errada  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los
canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776 3506 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., lo cual conlleva a que
deberá proceder nuevamente a notificar a la parte demandada cumpliendo con las
exigencias de ley, yerro antes advertido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARLOS ALBERTO MOLANO VALBUENA. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01957-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra CARLOS
ALBERTO MOLANO VALBUENA,  para  obtener  el  pago del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el  7 de diciembre del año 2021, corregido 21 de
enero de 2022 por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los
artículos  82,  84,  422  y  s.s.,  del  Código  General  del  Proceso,  así  como  los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le  notificó  a  la  parte  demandada  CARLOS
ALBERTO MOLANO VALBUENA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 13 y 15 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte  demandada,  esto  es,  CARLOS  ALBERTO  MOLANO  VALBUENA
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.295.978, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 7 de diciembre del año 2021, corregido 21 de
enero de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $420.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DIANA CAROLINA FINO FERRO. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01968-001.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 20 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
DIANA CAROLINA FINO FERRO, téngase por incorporados al expediente para
los fines pertinentes. 

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra  MARGARITA  MARIA  RODRIGUEZ  FORERO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01985-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado LUIS HERMIDES TIQUE RODRÍGUEZ como apoderado del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 15 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1°de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra  MARGARITA  MARIA  RODRIGUEZ  FORERO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01985-00.

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta
las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito el cual descorrió el traslado de incidente de nulidad propuesto.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  EPORT  MAQUINARIA  S.A.S  contra  DECO-
DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01997-
00.

Atendiendo  la  petición  y  razones  que  preceden,  realizadas  por  la  parte
demandante, en virtud de los resultados arrojados en el  proceso y en tanto se
cumplen los presupuestos legales,  este despacho conforme a lo normado por el
artículo 293 del C. G. del P., dispone el emplazamiento de la parte demandada,
esto  es  respecto  de  DECO-DESARROLLO  Y  CONSTRUCCIÓN  S.A.S.,
identificado  con  NIT.  901.161.100-7,  en  la  forma  prevista  por  el  artículo  108
ibidem.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de FINANZAUTO  S.A., contra  JUAN  FELIPE  LEYVA
FARFAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-02016-00.

La  persona  jurídica  FINANZAUTO  S.A., por  intermedio  de  procuradora
judicial instauró demanda contra JUAN FELIPE LEYVA FARFAN, para obtener
el  pago del  título  valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 12 de enero del año
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JUAN FELIPE
LEYVA FARFAN conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del año 2020, tal y
como se desprende de los folios 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte  demandada,  esto  es,  JUAN  FELIPE  LEYVA  FARFAN  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.110.269, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 12 de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  UNIDAD  RESIDENCIAL  CASA  BLANCA  33  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra OSCAR JAVIER GRANADOS SALAZAR. Exp.
11001-41-89-039-2022-00005-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada OSCAR JAVIER GRANADOS
SALAZAR,  se  tuvo  por  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso en auto del 27 de mayo del año 2022, obrante a folio 9 del cuaderno
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO LAS VEGAS – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra ABDUL RAHMAN ROSERO ORTEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00083-
00.

De la solicitud de nulidad propuesta por la pasiva, obrante a folio 1 de la
carpeta digital de incidente de nulidad, se corre traslado a la parte actora por el
término de tres (3) días. (arts. 129 y 134 del C. G. del P).

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  EDIFICIO LAS VEGAS – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra ABDUL RAHMAN ROSERO ORTEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00083-
001.

Téngase en cuenta que se presentó incidente de nulidad elevado por la parte
demandada  ABDUL RAHMAN ROSERO ORTEGA, motivo por el cual  se tendrá
notificada  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte  conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra LUIS HELI QUEVEDO JARA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00110-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de procuradora  judicial  instauró  demanda contra  LUIS
HELI QUEVEDO JARA,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 8 de febrero del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  LUIS HELI
QUEVEDO JARA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del año 2020, tal y
como se desprende de los folios 8 y 10 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es,  LUIS HELI QUEVEDO JARA identificado con cédula
de ciudadanía No. 17.321.673, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 8 de febrero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $210.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  DISTRIBUIDORA DE ACEROS Y METALES S.A.S.,
DISAMETALES S.A.S.,  EN REORGANIZACIÓN contra TUBULAR RUNNING &
RENTAL SERVICES S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00138-001.

Atendiendo  la  solicitud  precedente  sumado  a  el  auto  de  reorganización
obrante a folio 17 de este cuaderno, del cual se desprende la admisión al proceso
de  reorganización  regulado  por  la  Ley  1116  de  2006,  por  parte  de  la
Superintendencia  de  Sociedades,  frente  del  aquí  demandado,  TUBULAR
RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., identificado con NIT. 900.209.041-6, el
Despacho, conforme a lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006,
ORDENA remitirse el presente expediente a la Superintendencia de Sociedades,
para  que  sea  incorporado  al  trámite  de  reorganización  de  la  sociedad  aquí
demandada. 

Por secretaría déjense oportunamente las constancias de rigor. 

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
CAMILA ANDREA PERDOMO LEON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00140-002.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en
vista  que  el  presente  proceso  se  encuentra  terminado  por  pago  total  de  la
obligación, aunado a la existencia y solicitud de dineros -fl. 14 C1 - se ordena que
por  secretaria  se entregue a la  parte  ejecutada  CAMILA ANDREA PERDOMO
LEON la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del
proceso de la referencia y conforme lo solicitado en el memorial obrante a folio 13
del presente cuaderno digital, esto es la suma de $341.320.00 m/cte.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LUIS ALFONSO MURCIA MORENO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00174-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de procuradora  judicial  instauró  demanda contra  LUIS
ALFONSO MURCIA MORENO, para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  1°  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  LUIS
ALFONSO MURCIA MORENO conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 8 y 10 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, ALFONSO MURCIA MORENO identificado con cédula
de ciudadanía No.  1.022.930.470, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 1° de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $820.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR  S.A.  contra  CARLOS  ANDRÉS
GÓMEZ PEÑUELA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00198-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto el citatorio aportado no sea justa a lo establecido en
el artículo 291 y 292 del C.G del P., o en su defecto, conforme el envío electrónico
que tarta el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley,
esto  es  aportando  además  del  mensaje  de  datos,  la  certificación  de  envió
expedida por la empresa de correo certificado al igual que los cotejos físicos o
digitales  correspondientes  y,  se  memora  que  ambas  formas  de  notificación
contienen exigencias diferentes así como tiempo de comparecencia distinto, de
manera  que  deberá  notificar  nuevamente  a  la  parte  demandada,  acatando  y
allegando lo aquí dispuesto pues no es viable combinar las formas de notificación
existentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANDRA MILENA PALACIO CORDOBA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00293-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra SANDRA
MILENA PALACIO CORDOBA, para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  8  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  SANDRA
MILENA PALACIO CORDOBA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 8 y 11 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, SANDRA MILENA PALACIO CORDOBA identificada
con cédula de ciudadanía No. 43.618.262, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 8 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $610.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  AGRUPACIÓN CONJUNTO RESIDENCIAL CAFAM II
AGRUPACIÓN 14 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra EULISES DIAZ BALLEN
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00296-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  EULISES  DIAZ  BALLEN  y
CLARIBEL LOAIZA LOAIZA, se encuentran notificados conforme lo  prevén los
artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios
7 y 9 C-1 del expediente digital,  en consecuencia, por secretaria remítase el link
de acceso al expediente digital  a las direcciones informadas y,  contrólense los
términos  de  Ley a  efectos  de  que  la  parte  demandada ejerza  su  derecho de
defensa.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DANIEL ANDRÉS CÁRDENAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00302-00.

Téngase en cuenta que el demandado  DANIEL ANDRÉS CÁRDENAS,  se
encuentra notificado personalmente conforme da cuenta el acta de notificación del
pasado 5 de julio de la presente anualidad, visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien contestó la demanda y presentó excepciones de mérito. 

Dese traslado de las excepciones propuestas por el  término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 10 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).2

Téngase en cuenta que el señor DANIEL ANDRÉS CÁRDENAS identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.052.950, actúa como extremo demandado en
causa propia.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ DÍAZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00308-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  JESÚS
ALBERTO RODRÍGUEZ DÍAZ, para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  8  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JESÚS
ALBERTO RODRÍGUEZ DÍAZ conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 8 y 10 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ DÍAZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.073.324.186, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 8 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $520.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra RAUL ANTONIO CÁRDENAS URREGO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00331-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  RAUL
ANTONIO CÁRDENAS URREGO,  para obtener  el  pago del  título valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 8 de marzo y 1° de abril del año 2022, por cuanto
se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s.,
del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  RAUL
ANTONIO CÁRDENAS URREGO conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 14 y 16 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es,  RAUL ANTONIO CÁRDENAS URREGO  identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.522.942, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 8 de marzo y 1° de abril del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $730.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  HOME  GOLD  S.A.S.,  contra  EDDY  JOHANA
SALGADO CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00437-001.

Considerando  que  se  ha  presentado  escrito  auténtico  proveniente  de
ambas partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el
P., el Despacho, 

RESUELVE:

a) DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es por 12 meses, de conformidad con lo acordado por las partes en el escrito
visible a folio 10 del cuaderno principal.

b)  Por  Secretaría,  contrólense  los  términos  correspondientes  a  la
suspensión del proceso.

c)  En  consecuencia,  se  tiene  a la  parte  demandada  EDDY  JOHANA
SALGADO CASTRO, se tendrá notificada por conducta concluyente conforme los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE DUVAN CASTAÑEDA VALENCIA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00488-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  JOSE
DUVAN CASTAÑEDA VALENCIA,  para obtener el  pago del  título valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 19 de abril y 12 de mayo del año 2022, por cuanto
se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s.,
del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JOSE DUVAN
CASTAÑEDA VALENCIA conforme trata el  artículo 8° del Decreto 806 del año
2020, tal y como se desprende de los folios 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es,  JOSE DUVAN CASTAÑEDA VALENCIA identificado
con cédula de ciudadanía No. 4.460.348, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 19 de abril y 12 de mayo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.600.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE BOGOTA contra CONCEPCIÓN AMAYA
RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00489-00.

La persona jurídica  BANCO DE BOGOTA, por intermedio de procuradora
judicial  instauró  demanda  contra  CONCEPCIÓN  AMAYA  RAMÍREZ,  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de abril del año
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada CONCEPCIÓN
AMAYA RAMÍREZ conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del año 2020, tal y
como se desprende de los folios 10 y 13 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte  demandada,  esto  es,  CONCEPCIÓN AMAYA RAMÍREZ  identificada con
cédula de ciudadanía No. 41.762.682, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 19 de abril del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.810.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  NUBIA  AZUCENA  GÓMEZ  QUINTERO  contra
CAROLINA VARGAS VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00507-001.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 11 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
CAROLINA VARGAS VILLAMIL, téngase por incorporados al expediente para los
fines pertinentes. 

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28f78a01dc71e17dd9fdfb1742734fd7841cecb317c58322842607bef1ce5279

Documento generado en 29/07/2022 02:48:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 -  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra WILMER ALBERTO AGRESOTT GUERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00549-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  WILMER  ALBERTO
AGRESOTT GUERRA, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos
291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 7 y 9 C-1
del expediente digital, en consecuencia, por secretaria remítase el link de acceso
al expediente digital a las direcciones informadas y, contrólense los términos de
Ley a efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de JAIME ROBERTO ALARCÓN PENAGOS contra CIRO
ANTONIO VARGAS ESPITIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00660-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, por cuanto el citatorio aportado no sea justa a lo establecido en
el artículo 291 y 292 del C.G del P., o en su defecto, conforme el envío electrónico
que tarta el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluyendo las exigencias de ley,
esto  es  aportando  además  del  mensaje  de  datos,  la  certificación  de  envió
expedida por la empresa de correo certificado al igual que los cotejos físicos o
digitales  correspondientes  y,  se  memora  que  ambas  formas  de  notificación
contienen exigencias diferentes así como tiempo de comparecencia distinto, de
manera  que  deberá  notificar  nuevamente  a  la  parte  demandada,  acatando  y
allegando lo aquí dispuesto pues no es viable combinar las formas de notificación
existentes.

No  obstante  lo  anterior,  nótese  que  se  presentó  memorial  por  la parte
demandada  CIRO ANTONIO VARGAS ESPITIA,  motivo  por  el  cual  se  tendrá
notificada  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte  conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO HABITACIONAL SAN ANTONIO NORTE
– PROPIEDAD HORIZONTAL contra KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS. Exp.
11001-41-89-039-2022-00666-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS, por razón que se indicó de
manera errada la dirección física de esta Sede Judicial. Recuérdese los canales
de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506
y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., lo cual conlleva a que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  a  la  parte  demandada  cumpliendo  con  las
exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ESTHER CECILIA  HERAZO MESTRA.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00722-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra ESTHER
CECILIA HERAZO MESTRA,  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 7 junio del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de
2022. 

La anterior  orden de pago se  le  notificó a  la  parte  demandada  ESTHER
CECILIA HERAZO MESTRA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 del año
2022, tal y como se desprende de los folios 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, ESTHER CECILIA HERAZO MESTRA identificada con
cédula de ciudadanía No. 45.424.965, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 7 junio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $870.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084   hoy   1° de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO ACUMULADO1 de BANCOLOMBIA S.A., contra GERMAN
ALONSO GOMEZ MORA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00841-002.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda acumulada,  para que en el
término de cinco (5) días, la parte demandante subsane3 la siguiente deficiencia,
so pena de rechazo:

Precise de manera puntual en contra de quien pretende iniciar la acción pues
si bien se desprende demandar al ejecutado en acumulación GERMAN ALONSO
GOMEZ MORA, solicita sea librada la orden de pago en contra del señor DURLEY
VILLARREAL MEDINA, conforme la literalidad del  título  aportado,  de proseguir
con la intención de demandar al último mencionado deberá ajustar la demanda en
lo que a las direcciones de notificación respectan.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   084     hoy   1° de agosto 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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